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Carlos Casares, 13 de mayo de 2026.
A los Municipios que
Integran el CODENOBA
Presidencia
S    /    D

Por medio de la presente, y en mi carácter de Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de Carlos Casares, tengo el agrado de convocar a Ud., y por su intermedio a quien corresponda, a conformar la Asamblea Deliberativa del CODENOBA (Consorcio para el Desarrollo del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires), conforme lo establece su estatuto de constitución.
Se adjunta copia del mismo para su consideración, a fin de evaluar la representación y la designación de los asambleístas correspondientes.
El cumplimiento de esta conformación, así como de los demás requisitos técnico-legislativos del consorcio, que serán abordados durante la jornada, constituye una obligación de los Municipios que lo integran; por tal motivo, esperamos contar con vuestra presencia.
En virtud de lo expuesto, se los invita a participar el día 19 de Mayo del corriente año, a las 9:30 hs., en la Municipalidad de Carlos Casares.
Sin otro particular, y a la espera de una pronta respuesta, quedo a vuestra disposición.
Saludo a Ud. atentamente.

Firma: Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de Carlos Casares, Dra. Mariana Nuñez.


